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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

05 de noviembre de 2021.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar que las legislaturas de los estados establezcan, al menos, una diputación migrante para los mexicanos 
residentes en el extranjero 

 

 

 

 

No. Expediente: 0574-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135., todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones, párrafos, que componen 

preceptos cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  
 

TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, 
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 

solo individuo. 
 

… 
 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en 
su encargo más de seis años y su mandato podrá ser 

revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON 
OBJETO DE INCORPORAR EN LAS LEGISLATURAS 

DE LOS ESTADOS LA FIGURA DE DIPUTADO 
MIGRANTE. 

 
Único. Se adiciona un cuarto párrafo, y se recorren los 

subsecuentes, a la fracción II del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con objeto de incorporar en las legislaturas de los 

estados la figura de diputado migrante, de la siguiente 
manera: 

 
 

Artículo 116. ... 
 

 
 

 
 

... 
 

I. … y  
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las normas relativas a los procesos de revocación de 
mandato del gobernador de la entidad. 

 
… 

… 
… 

 
II.  El número de representantes en las legislaturas de 

los Estados será proporcional al de habitantes de cada 
uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete 

diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 

mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población 
exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, 

y de 11 en los Estados cuya población sea superior a esta 
última cifra. 

 
… 

… 
 

No tiene correlativo 
 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 
II. ... 

 
 

 

 
 

 
 

... 

... 

 
Las legislaturas de los estados deberán 

establecer, al menos, una diputación migrante 
para los mexicanos residentes en el extranjero. 

 
... 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación  

Samuel Hernández 


